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El pasado 30 de junio, tuvieron lugar, en el Instituto de Ingeniería de España, las Asambleas Ge-
nerales Ordinarias del COIT y de la AEIT. Fueron aprobadas las cuentas para el ejercicio 2007 de
ambas instituciones (auditadas por la firma Casado True & Fair) así como la Propuesta de apli-
cación de los resultados económicos. Ambas Asambleas ratificaron igualmente la gestión de la
Junta Directiva de la AEIT y de la Junta de Gobierno del COIT, respectivamente. La Asamblea
General Ordinaria del COIT ratificó además la creación del Registro de Sociedades Profesiona-
les y su Reglamento.

Asociación Española de Ingenieros de
Telecomunicación. Cierre Económico 2007

BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

Las cuentas anuales del ejercicio 2007 adjuntas han sido formuladas por el Tesorero de la Asociación a
partir de los registros contables del 31 de diciembre de 2007 y se han presentado siguiendo las normas del
texto correspondiente al Real Decreto 776/1998, de adaptación del Plan General Contable a las entidades
sin ánimo de lucro y las normas presupuestarias de estas entidades, y ha sido formulada en términos abre-
viados, por cumplimiento preceptuado en los artículos 181 y 201 de la Ley de Sociedades Anónimas, aun-
que tales preceptos no resulten de aplicación a las Asociaciones.

DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS: A Fondo Asociativo 44.608,17 €
FONDOS PROPIOS: La Asociación mantiene un total de Recursos Propios de 1.139.603,01 €

BALANCE DE SITUACIÓN-AEIT- A 31/12/07

Asambleas Generales Ordinarias del COIT y la AEIT

Cierre económico 2007
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Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación.
Cierre Económico 2007

BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

Las cuentas anuales del ejercicio 2007 adjuntas han sido formuladas por el Tesorero del Colegio a par-
tir de los registros contables del 31 de diciembre de 2007 y se han presentado siguiendo las normas del
Real Decreto 776/1998, en el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General Contable a las en-
tidades sin ánimo de lucro y las normas presupuestarias de estas entidades y del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, aunque se reitera la no sujeción obligatoria a las mismas.

Las Cuentas Anuales adjuntas han sido formuladas aplicando los principios contables establecidos en el
Código de Comercio y el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1643/1990, del 20 de
diciembre.

Por el volumen de negocio, importe del activo y número de empleados, el Colegio no está obligado le-
galmente a auditar las cuentas anuales.

DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS: A Fondo Colegial 507.634,84 €
FONDOS PROPIOS: El Colegio Mantiene un total de Recursos Propios de 9.551.153,51 €, más la dotación

realizada en el presente ejercicio que los eleva a 10.058.788,36 €
OTRAS INFORMACIONES: Se han practicado bonificaciones por derechos de visado devengados en 2005,

por un total de 247.917,04 €
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS-COIT- A 31/12/07

BALANCE DE SITUACIÓN-COIT- A 31/12/07


